
ANEXOS DEL BOLETÍN OFICIAL N° 3370

ANEXO - RESOLUCIÓN N° 1-CPE/10

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
JEFATURA DE GOBIERNO 

UNIDAD DE COORDINACION DE PLANES ESTRATEGICOS 
“2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” 

      Anexo I 

Asociación Argentina de Educadores Sexuales 
Asociación Argentina de Psicodiagnostico de Rorschach 
Asociación Civil Buenos Aires Mejor- BAM 
Asociación Civil Instituto de Políticas Públicas Buenos Aires Comunidad Organizada 
Asociación Civil La Cosecha 
Asociación Civil Memoria Abierta 
Asociación Civil Patio de Actores 
Asociación Civil Voces 
Asociación Centro Ecuménico de Acción Solidaria-CEASOL 
Asociación Mutual de abogados de la Republica Argentina 
Asociación Toxicológica  Argentina 
Bio & Sur Asociación Civil de Bioética 
Cámara de importadores Mayorista de Relojería, Joyería y Afines 
Club Atlético River Plate 
Comunidad Activa 
Consejo Profesional de Ingeniería Naval 
Consejo Profesional de Médicos Veterinarios 
Consejo Superior Profesional de Geología  
DEMOSVIDA Asociación Ambientalista de Investigación y Desarrollo 
EDUHABITAD Asociación Civil 
Federación de Cámaras de Lavaderos de Ropa, Limpierias y Afines 
Federación de Entidades Vecinales y de Fomento de la Ciudad de Buenos Aires 
Foro para la reconstrucción Institucional 
FARO Fundación Argentina por una Republica con Oportunidades 
Fundación Compromiso Ciudadano 
Fundación E-Ciudad 
Fundación EMPRETEC 
Fundación Estado, Trabajo y Producción FETYP 
Fundación FUNDAIF 
Fundación para el Trabajo y Desarrollo Humano FTDH 
Fundación Pibes Unidos 
Fundación Razón de Estado 
Fundación Revista Medicina 
Fundación Rivarola- MEOLI 
Gartner Group Argentina SA. 
Instituto de la Cooperación IDELCOOP 
Sociedad  Argentina de Cardiología  
Partido Político Abierta para la Integridad Social – PAIS. 

///
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 5-COPIDIS/10

REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE CAPACITACION LABORAL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1.- OBJETIVOS:
Facilitar la capacitación laboral de todas aquellas personas con discapacidad que tengan 
domicilio real en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y que deseen incorporarse al 
Programa, a través del desarrollo de actividades de formación laboral en el ámbito de 
las organizaciones representativas de los trabajadores y empresarios, así como de 
entidades e instituciones de demostrada trayectoria en materia de formación para el 
trabajo, y que así lo certifiquen en la forma y el contenido. 

2.- BENEFICIARIOS 
Son acreedores del Programa de Capacitación todas aquellas personas con discapacidad 
que tengan domicilio real en la Ciudad de Buenos Aires. Los mismos deberán ser 
mayores de dieciocho años (18) y hasta sesenta (60) años en el caso de las mujeres, y 
sesenta y cinco (65) años para los hombres. 

3.- CONDICIONES DE INGRESO:
Las personas con discapacidad pueden acceder a la información a través de tres medios: 

- Telefónicamente a los teléfonos nro. 4010-0300 interno 13058 
- Pagina web
- Personalmente en Cerrito 268, 9º piso. 

De estar interesado, deberá presentarse personalmente para asignarsele un turno para 
una entrevista funcional donde se lo orientará en su capacitación y se le dará la reserva 
de vacante para la inscripción al Programa de Becas.  
La documentación a presentar la fecha de inscripción será: original y fotocopia del 
Certificado de Discapacidad (vigente y acorde a la Ley 22.431, art. 3º) y original y 
fotocopia de DNI (copia solo de la 1ª y 2ª hoja) con domicilio en capital federal; de lo 
contrario deberá presentar la certificación de domicilio de la Policía Federal.  En caso 
de tener un Curriculum Vitae, podrá presentarlo con la debida documentación que 
acredite lo que el Curriculum Vitae indica. Una vez inscripto en el programa deberá 
cumplir con los requisitos del mismo:  Será optativo asistir a un taller de tres encuentros 
gratuitos, de tres horas cada uno, en los que se abordarán diferentes aspectos y 
estrategias inherentes a la postulación a un empleo, como ser la definición de los 
objetivos, las potencialidades, los intereses, las fortalezas y las debilidades de cada 
individuo para el armado del perfil laboral, el diseño del currículum vitae, el 
desenvolvimiento en las entrevistas personales y la posibilidad de seguir capacitándose.
En algunos casos se puede considerar necesario solicitar una certificación psiquiátrica 
que acredite que la conducta del individuo no atenta contra si, ni contra terceros. 
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 5-COPIDIS/10 (continuación)

4.- DERECHOS:
-Recibir los apoyos necesarios desde el Centro Educativo para su adecuado desempeño. 
-Recibir la capacitación seleccionada, de acuerdo a lo convenido. 
-Recibir la asignación estímulo 

5.- CONDICIONES DE PERMANENCIA:
-Cumplir con el programa de educación convenido en cuanto a la asistencia (75% en 
caso de cursos presenciales) y aprobación del mismo, así como respecto de los criterios 
estipulados en cuanto a los horarios, normas, reglamentos internos, normas de 
seguridad, higiene y disciplina estipulados por las autoridades de la dependencia 
educativa.
- Considerar como confidencial toda información que reciba o llegue a su conocimiento, 
relacionada con las actividades asignadas y aquellas otras que así sean calificadas, ya 
sea que tenga acceso a la misma en forma directa o indirecta. 

6.- ASIGNACION ESTIMULO:
COPIDIS abonará a cada becario la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 
($250) mensual y/o su proporcional cuando ello correspondiere, en concepto de 
asignación estímulo. Para recibir la mencionada asignación, el becado o la institución 
deberán presentar el certificado de asistencia correspondiente.
En ningún caso se generará a favor del beneficiario derecho a remuneración o 
retribución alguna ni tampoco será causa de obligaciones de naturaleza tributaria o con 
destino a los sistemas de previsión social, de retiro o de salud. 
La capacitación no creará ningún vínculo laboral con el becado, no generándose 
relación jurídica alguna con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Tampoco son aplicables los términos de la Ley nro. 471, de empleo público. 
Bajo ningún concepto los becados podrán ser considerados como funcionarios o 
empleados públicos. 

7.- PLAZO DE DURACION:
El plazo de duración de la beca dependerá de la duración de la  capacitación convenida, 
renovable con sujeción a la firma del correspondiente convenio. 
La capacitación podrá suspenderse o rescindirse si el beneficiario no cumpliere con las 
obligaciones asumidas en el régimen disciplinario establecido. La suspensión o 
rescisión deberá informarse al interesado con una antelación no menor a quince (15) 
días, previo aviso a la COPIDIS. La suspensión o rescisión o cualquier otro tipo de 
interrupción de la capacitación no dará derecho a indemnización alguna para el 
beneficiario.

8.- OBLIGACIONES DE COPIDIS:
- Determinar la nómina de becados para la capacitación de conformidad con el plan de 
estudios brindados por las escuelas para adultos del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires y por las organizaciones representativas de los trabajadores o empresarios o 
entidades e instituciones de demostrada trayectoria en materia de formación para el 
trabajo, ajustándose a las disponibilidades presupuestarias de COPIDIS y a las vacantes 
a cubrir en virtud de la demanda. 
- Asesorar sobre los apoyos necesarios que deberán contar los establecimientos de 
formación para asegurar la equiparación de oportunidades. 
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 5-COPIDIS/10 (continuación)

- Suscribir anualmente los convenios de capacitación individuales con los becarios, más 
allá de la duración de su capacitación. 
- Realizar los desembolsos correspondientes en concepto de asignación estímulo 
mensual, en tanto y en cuanto los becados cumplan con las obligaciones impuestas en el 
presente reglamento. 

9.- PRESUPUESTO DEL PROGRAMA: 
La autoridad de aplicación establecerá anualmente las partidas presupuestarias 
correspondientes para hacer frente a los montos que deban erogarse como consecuencia 
de la implementación del presente Programa. 

ANEXO - DISPOSICIÓN N° 29-DGADMH/10
(I-015-2.009) 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 1.252.903-HGNRG/09.- 

Hernández, 
Armando Daniel 
L.E. 08.495.144 
CUIL. 20-08495144-8 
426.725 

Hospital General de Niños “Dr. 
Ricardo Gutiérrez”.- 

4021.0020.T.A.01.290 13-04-2.009 
No se hizo cargo de la desig-
nación.- 

    
 1.391.489-HMIRS/09.- 

Milar, 
María Emilia 
D.N.I. 16.517.724 
CUIL. 27-16517724-5 
396.242 

Hospital Materno Infantil “Ramón 
Sarda”.- 

4021.0030.MS.23.954 29-10-2.009 
Especialista en la Guardia Médica 
de Hospital Adjunto (Anestesio-
logía), Titular, con 30 horas 
semanales.-  

    
 1.542.362-HGATA/09.- 

Bouchet, 
Viviana Itati 
D.N.I. 20.528.038 
CUIL. 27-20528038-9 
421.035 

Hospital General de Agudos “Dr. 
Teodoro Álvarez”.- 

4022.0400.T.A.01.290 19-12-2.009 

    

PÁGINA Nº 1/10 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 29-DGADMH/10 (continuación)

//.- 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 1.498.026-HGACA/09.- 

Fortunato, 
Mabel Alicia 
D.N.I. 12.727.153 
CUIL. 23-12727153-4 
241.412 

Hospital General de Agudos “Dr. 
Cosme Argerich”.- 

4022.0500.P.A.04.270 17-11-2.009 

    
 1.535.316-HGACD/09.- 

Dimuzzio, 
Ana María 
L.C. 06.153.542 
CUIL. 27-06153542-5 
336.677 

Hospital General de Agudos “Dr. 
Carlos G. Durand”.- 

4022.0600.T.A.03.290 30-11-2.009 

    
 1.174.728-HGACD/09.- 

Barreiro, 
David 
D.N.I. 20.395.972 
CUIL. 23-20395972-9 
351.263 

Hospital General de Agudos “Dr. 
Carlos G. Durand”.- 

4022.0600.MS.22.954 14-04-2.009 
Especialista en la Guardia Médico 
de Hospital (Anestesiología), Titu-
lar, con 30 horas semanales.- 

    

PÁGINA Nº 2/10 

(I-015-2.010) 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 1.535.283-HGACD/09.- 

Bracco, 
Vanissa 
D.N.I. 17.403.280 
CUIL. 27-17403280-2 
394.240 

Hospital General de Agudos “Dr. 
Carlos G. Durand”.- 

4022.0600.MS.23.924 30-11-2.009 
Profesional de Guardia Médica de 
Hospital Adjunto, Titular, con 30 
horas semanales.-

    
 1.292.610-HGAJAF/09.- 

Gaggioli, 
Jorge Alberto 
D.N.I. 13.740.551 
CUIL. 20-13740551-3 
322.623 

Hospital General de Agudos “Dr. 
Juan A. Fernández”.- 

4022.0700.MS.19.954 30-09-2.009 
Especialista en la Guardia Médico 
Consultor (Anestesiología), Titu-
lar, con 30 horas semanales.- 

    
 1.170.587-HGAJAF/09.- 

Bonafine, 
Norma Edit 
D.N.I. 17.936.438 
CUIL. 27-17936438-2 
429.783 

Hospital General de Agudos “Dr. 
Juan A. Fernández”.- 

4022.0700.P.A.01.270 4-09-2.009 

    

PÁGINA Nº 3/10 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 29-DGADMH/10 (continuación)

//.- 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 1.414.130-HGAJAF/09.- 

Ferro, 
Paola 
D.N.I. 24.561.700 
CUIL. 27-24561700-9 
390.437 

Hospital General de Agudos “Dr. 
Juan A. Fernández”.- 

4022.0700.MS.23.024 23-11-2.009 
Médica de Planta de Hospital 
Adjunto (Anestesiología), Titular, 
con 30 horas semanales.- 

    
 1.542.987-HGAJAF/09.- 

Oliva, 
Sandra Claudia 
D.N.I. 14.860.070 
CUIL. 20-14860070-9 
348.040 

Hospital General de Agudos “Dr. 
Juan A. Fernández”.- 

4022.0706.Z.25.958 22-12-2.009 
Profesional de Guardia Psicóloga, 
suplente.- 

    
 1.486.978-HGAPP/09.- 

Ferro, 
Paula Cecilia 
D.N.I. 22.471.393 
CUIL. 27-22471393-8 
430.417 

Hospital General de Agudos 
“Parmenio Piñero”.- 

4022.0800.MS.24.758 30-10-2.009 
Psicóloga de Planta Asistente, 
interina, con 30 horas semanales, 
para desempeñarse en el CESAC 
N° 14.-

    

PÁGINA Nº 4/10 

(I-015-2.010) 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 1.446.997-HGARM/09.- 

Echenique, 
Lorena Daniela 
D.N.I. 26.753.004 
CUIL. 27-26753004-7 
413.381 

Hospital General de Agudos Dr. 
José María Ramos Mejía”.- 

4022.1000.T.A.01.290 31-10-2.009 

    
 1.378.674-HGADS/09.- 

Rodríguez, 
Eduardo 
D.N.I. 13.612.616 
CUIL. 20-13612616-5 
381.725 

Hospital General de Agudos 
“Donación Francisco Santojanni”.-

4022.1100.MS.23.954 31-03-2.009 
Especialista en la Guardia Médico 
de Hospital Adjunto (Terapia 
Intensiva), Titular, con 30 horas 
semanales.- 

    
 1.294.182-HGADS/09.- 

Rugilo, 
Oscar Ignacio 
D.N.I. 26.786.309 
CUIL. 20-26786309-2 
421.594 

Hospital General de Agudos 
“Donación Francisco Santojanni”.-

4022.1100.MS.24.954 18-09-2.009 
Especialista en la Guardia Médico 
Asistente (Anestesiología), Titular, 
con 30 horas semanales.- 

    

PÁGINA Nº 5/10 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 29-DGADMH/10 (continuación)

//.- 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 1.287.451-HBR/09.- 

Lorente, 
María Eugenia 
D.N.I. 18.617.318 
CUIL. 27-18617318-5 
347.269 

Hospital “Bernardino Rivadavia”.- 4022.1500.T.A.03.290 28-09-2.009 

    
 1.400.126-HRRMF/09.- 

Álvarez, 
Sebastián Esteban 
D.N.I. 26.497.308 
CUIL. 20-26497308-3 
429.093 

Hospital de Rehabilitación Respi-
ratoria “María Ferrer”.- 

4022.1600.T.A.01.290 10-07-2.009 

    
 1.375.101-IZLP/09.- 

Mestres, 
Norma Adriana 
D.N.I. 16.071.410 
CUIL. 27-16071410-2 
342.309 

Instituto de Zoonosis “Luís 
Pasteur”.- 

4096.0000.MS.22.771 30-10-2.009 
Licenciada en Ciencias de la 
Educación de Planta de Hospital, 
Titular, con 30 horas semanales.-

    

PÁGINA Nº 6/10 

(I-015-2.010) 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 432.194-DGPDyND/09.- 

Gómez, 
Mirta Elba 
D.N.I. 10.425.130 
CUIL. 20-10425130-2 

Ministerio de Educación.- 5501.1060.S.A.04.800 13-05-2.009 

    
 1.398.497-DGPDyND/09.- 

González, 
Eduardo 
L.E. 04.516.688 
CUIL. 20-04516688-1 
349.702 

Ministerio de Educación.- 5531.8456.AA.03.115 30-09-2.009 

    
 1.473.040-DGR/09.- 

Gambini, 
Alfredo 
D.N.I. 11.032.553 
CUIL. 20-11032553-4 
419.395 

Administración Gubernamental de 
Ingresos Públicos (AGIP).- 

6052.0000.P.A.04.000 30-11-2.009 

    

PÁGINA Nº 7/10 
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ANEXO - DISPOSICIÓN N° 29-DGADMH/10 (continuación)
//.- 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 1.274.130-EATC/09.- 

Rodríguez Lobato, 
Luís Alberto 
D.N.I. 08.367.644 
CUIL. 20-08367644-3 
295.624 

Instituto Superior de Arte. Ente 
Autárquico Teatro Colón.- 

5038.0000.615 08-10-2.009 
Renuncia Parcial a 2 horas 
cátedra, como Auxiliar Docente, 
interino.- 

    
 618-DGMUS/09.- 

Golman, 
Rolando Gabriel 
D.N.I. 14.563.707 
CUIL. 20-14563707-5 
334.839 

Dirección General de Música.- 5060.0000.V.01.832 17-07-2.009 

    
 1.153.902-DGEART/09.- 

Brusco, 
José María 
D.N.I. 14.743.718 
CUIL. 20-14743718-9 
370.034 

Conservatorio Superior de Música 
de la Ciudad de Buenos Aires 
“Astor Piazzolla” de la Dirección 
General de Enseñanza Artística.- 

5081.0121.1599 13-09-2.009 
Renuncia Parcial a 3 horas 
cátedra como Profesor, suplente, 
Nivel Medio.-
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(I-015-2.010) 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 1.282.593-DGEART/09.- 

Samela, 
Gustavo 
L.E. 04.307.843 
CUIL. 20-04307843-8 
265.140 

Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Falla” de la Dirección 
General de Enseñanza Artística.- 

5081.0200.610 31-10-2.009 
Renuncia Total a 6 horas cátedra 
como Profesor, Titular.- 

    
 1.147.920-DGEART/09.- 

Tedesco, 
Néstor 
D.N.I. 13.131.253 
CUIL. 23-13131253-9 
295.371 

Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Falla” de la Dirección 
General de Enseñanza Artística.- 

5081.0200.610 15-04-2.009 
Renuncia Total a 6 horas cátedra 
como Profesor, interino.- 

    
 1.192.841-DGEART/09.- 

Thiemer, 
Rimac 
L.E. 04.526.651 
CUIL. 20-04526651-7 
258.970 

Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Falla” de la Dirección 
General de Enseñanza Artística.- 

5081.0200.610 15-09-2.009 
Renuncia Total a 6 horas cátedra 
como Profesor, Titular.- 

    

PÁGINA Nº 9/10 

//.- 

Anexo “I” de la Disposición N° 29 -DGAD/10.- 

RENUNCIAS

APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO/CUIL/FICHA 

REPARTICIÓN PARTIDA TRABAJO HASTA 

 1.395.782-DGEART/09.- 

César de Acevedo, 
Silvia Mónica 
L.C. 05.952.643 
CUIL. 27-05952643-5 
246.557 

Instituto Vocacional de Arte de la 
Dirección General de Enseñanza 
Artística.- 

5081.0400.630 31-10-2.009 
Renuncia Total a un cargo como 
Maestra de Curso, Titular.- 
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 1.183-MJYSGC/10
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 1.183-MJYSGC/10 (continuación)
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 1.183-MJYSGC/10 (continuación)
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